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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  

 

“SERVICIO DE RESERVA Y OCUPACIÓN DE 20 PLAZAS DE CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES EN EL MUNICPIO DE CARTAGENA” 

 

Refª.expte. 2019.52 SE-CO 

         Fecha: 23/05/2019 
         Hora:  14:00h 
         Lugar: Despacho Secretaria Gral. Técnica 

 

MESA constituida por: 

 

Presidenta, (por Resolución de 

29/11/2011, BORM nº 280, de 05/12/2011), la 

Secretaria General Técnica, Dª Josefa Martínez 

Muñoz. 

Como representante de la Intervención, 

el Interventor Delegado, D. Fulgencio Meseguer 

Ortiz. 

Como funcionaria licenciada en 

Derecho, Dª. Carmen C. Sánchez López. 

Como vocal, la Técnico Consultora de la 

Dirección General de Personas Mayores, Dª 

Pilar Cazorla Páez. 

Secretaria, la Jefe de Sección de 

Contratación y Tramitación de Convenios, Dª. 

Ángeles Abellán Zuñel. 

 

 

 

 

Se reúnen los miembros de la 

MESA de CONTRATACIÓN constituida 

en su día, para examinar la 

documentación aportada en fase de 

subsanación, por la empresa 

PLANIGER, S.A. con CIF A-83151977. 

La mesa ha comprobado que la 

empresa PLANIGER, S.A. con CIF A-

83151977, ha subsanado 

correctamente y en plazo. 

 

  

 

Una vez aportada la documentación, a la vista de la misma, la Mesa acepta la subsanación y 

acuerda, por unanimidad, elevar al Órgano de Contratación PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN a 

favor de la entidad PLANIGER, S.A. con CIF A-83151977, con la siguiente oferta económica: 

 

PRECIO UNITARIO PLAZA OCUPADA/USUARIO/MES (IVA excluido) 

Con manutención 869,00€ 

Sin manutención 700,00€ 

 

PRECIO DE LA PLAZA RESERVADA 

Sin manutención 315,00€ 
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MEJORAS DE RATIO DE PERSONAL 

 

PROFESIONAL HORAS ADICIONALES A LA SEMANA OFERTADAS 

ATS/DUE 15 horas/semana 

FISIOTERAPEUTA 10 horas/semana 

AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA/GERIATRÍA 
40 horas/semana 

 

 MEJORAS DE PROGRAMAS  

 

1. Programa de formación. 13 acciones formativas dirigida a los profesionales, 

cuidadores y familiares sobre aspectos relacionados con la atención a personas 

mayores. 

2. Programa de atención a familiares. Grupos de apoyo. 

3. Intervenciones psicoterapeúticas individualizadas. 

 

De todo lo cual se levanta la presente ACTA, en el lugar y fecha arriba indicados 

 

Documento firmado electrónicamente 
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